
la Real orden siguioniíN^Fl ?r. Ministro do 
Hacienda traslada en IHtkl mes auK'i ior al 
de la Gobernación de ¡a Peniusula la sij;u¡t ti-
to Real orden, que con la misma tk lia co-
munica al-Director Genera! «Je contribucio-
nes indirectas.—La lie ¡na on vista tic «u es-
pediente promovido a instancia de la Dipu-
tación Provincia! de Granada sobre que se 
declare el punto donde debe» contribuir pa-
ra el Culto parroquial, algunos labradores 
vecinos, del pueblo de Xoaíejo. que residen 
en Cortijos pertenecientes aj termino de la -
villa de Campotefar, se ha servido resolver 
que en el caso de hallarse divididas la ve-
cindad y residencia, satisfagan los interesa-
dos-soscuotas- en el pueblo donde tengan 
esta última circunstancia; por que en éi re-
ciben el pasto espiritual, para cuyo sosteni-

' miento se hacen los repartos de que se tra-
ta. = L o que de Real orden comuuicada por 
dicho Señor Ministro de la Gobernación, lo 
trascribo ii V.S. para los electos correspon-
dientes. 

Y para conocimiento de las Autoridades, 
Ayuutamientos, y demás á quienes corres-
ponda, be dispuestose circule por medio del 
boletín oficial. Almería 8 de Enero de 1846. 
==P. Á. D. S. G. P.—Francisco Jiner Laves-
tida.. 

INTENDENCIA. 
. . . . . . t. 

. Núm. 20. 

La Administración de Contribuciones in-
directas de esta provincia, en 5 del corrien-
te me dice lo qpe sigue. * 

«Para qué la recaudación del 4 por 100 de 
ventas de minerales desde 19 de Diciembre 
de 1842, basta t.° de Agosto anterior, seba-
ga coa la brevedad, energía y recolección 
que exige la Dirección general de contribu-
ciones indirectas en su orden fecha 24 de 
Noviembre'último, que V. S. se sirve trasla-
d*í-r,4t acl» /vf»»•••>•> AI» VX) nnAv¡iti/k CM̂ Û IA 

at «i Vinu wuvuiu. «.«! —v ««. » v.\iit«v p«tCl*UV/ 
por ta cual se resuelve deíiriitivamenleen 
favor de la Hacienda las dudas que ocurrie-
ron, y las reclamaciones que los Mineros de 
Sierra Almagrera. elevaron al Gobierno de 
S. M.l cree indispensable esta Administra-
ción, que dicha ordeu concebida en los tér-
minos .mas claros posibles, llegue á noticia 
de íes Mineros, ios Ayuntamientos y de 
l;>s ¿res. inspectores de Minas de los distri-
tos;; p::ra que por su tonltclo se penetren de 
i.i obligación e:i que estisn aquei'os :i satisfa-
cer él 4j»or 100 del precio en que hayan si-
og (?:¡;;gt'nad6s, en sus venías y revenías, 
tod;i chin dé minerales esplotadÓ's en Minas 

• ds &demá«SM;K>n de esta ó de otrasprovia-

cias; v los referidos» Sres. Inspectores lii que 
tient-ñ igualn e.¡u* d e favorecer la accson d e 
la li.uiemla, prestando conocimientos datos 
y noticias q u e puedan contribuir al mejor 
exi to de la recaudación ya sean reclamadas 
por Y. S. por la Administración ó por cual-
quiera Dependiente del Gobierno que se ha-
lle con este cometido.—Asi. pues, esta Ad-
ministración espera de V. S. que con la ur-
gencia y recomendación que previene la Di-
rección general se servirá disponer sé inser-
te en el Bolptin oficial la ya referida orden 
de 24 de Noviembre último, haciendo las 
prevenciones consiguientes á los Ayunta-
mientos ,v particulares; a los primeros para 
que auxilien la recaudación en la forma que 
se les pida por los Comisionados de la In-
tendencia cuando estos lleguen á nombrarse 
ó por cualquiera otra persona autorizada al 
efecto; y á fin de que si algunas cantidades 
hubieran recaudado, cneyendo bailarse in-
cluido el 4 por i 00 de minerales en los ̂ en-
cabezamientos, las reintegren á la Hacienda, 
evitándose las mullas y vejaciones que en otro 
caso se Ies irrogarían » como a defraudadores: 
y á los segundos para que desde luego satis-
fagan, los que se bailen en el caso,, las can-
tidades que les correspondan, librándose 
por este medio de los apremios que serán 
pedidos á V. ís>., si pasado el término que es-
ta Administración les señale en las invitacio-
nes que va á circular, no realizan sus débitos, 
cuya mayor parte son ya conocidos de esta 
dependencia.=Estas medidas que propongo 
á V.S. unidas á las escitaciones, qué sin le-
vantar mano, voy a bacer, «tan continuadas 
y exigentes, como lo son les apuros del Te-
soro, espero que producirán resultados fa-
vorables; y que de no ser asi pediré á V. S. 
otras mas activas basta llevar á cabo la re-
caudación de tan cuantiosos intereses para 
el Estado.» ' 

Y conforme en un todo esta Intendencia 
con la precedente comunicación, be dispues-
to se inserte en el Boletín oficial, psra 'inié-

ni'i'i ,r /ii,tnttltv.amntA .1A Ir./. A 
" » - " u y v u M J J / l u U » . l l b U « V J U d n j U U l U L U I C U -tus y particulares de esta provincia, en los 

lérmiuos qne se reclama por ia Administra-
ción de Indirectas; recomendando su exacta 
observancia por todos y o d a uno de los que 
comprenda; en la inteligencia de que la In-
tendencia se baila dispuesta á cumplir la or-
den de 24 de Noviembre ultimo qué se citá, 
y cuyo tenor :í continuación se copia. AlOie-
ria 8 de Enerode ÍS40.—JuauCasaleiz. -

1.a orden que se cita es la siguiente.—En 
2 4 de Noviembre anterior comunicò á ¥.¡S. 
esia Dirección ¡a orden signiente.=GonRe-

• .al orden de 24 de Octubre anterior se ha re-
rmli.ln il K b nipncrinn mi* al J/. 

« — ™ — — j ' v . v» 'Uiiiictti IU u^ 
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Se suscribe á este Boletín, 
«pie sah? las Miércoles v Sil-
bados en ia imprenta y libro-
ría de fcl Vlt'OA DE SANTAMA-
RIA. á iO rs. mensuales lle-
vado á Jas casas de ios se-
ñoressoscritores. 

BOLJETIi* 

Kn las provincias ¿H2 rs. 
; l mes franco ti»' porto. 

I.os avisos ó artículos se 
remitirán ú i;i rfdaivíoii fran-
cos de jjorlt;, sin cuyo requi-
sito no se recibirán. 

<esí§8?a> 
OFICIAL 

aSm 

ARTICELO DEtf FICIO. 

GOBIERNO POLITICO DETL.CSIISMA. 

' Circnlar número 18. 

Coa fecha de 8 de este mes se ha. comunicado á 
. «ste Gobierno pohticj) fe Real ónlen quecopio. 

« El Sr. Ministro «fe la Gobemacion de ta Peo Ín-
sula, dice coa feehádehoy at Gete político de Bada-
joz lo siguiente-—He dado cuenta » la Reina déla 
comunicación deesa Diputación provincial, que V. S. 
remitió á este Ministerio en 15 de Setiembre últi-
mo, consultando -si debo culirir la plaza <le soldado 

"por el capo de Yalvcrde de Leganés, Juan Cuellar 
quinto <í* 1844 que acaha de sufrir ut» año de pre-

• sidio en el correccional de « a capital por la herida 
causada á su convecino JoséBravo i /asa. Y S, M. 
teniendo presente 1» restwlt© por «I Minktewo.de-1« 
Guerra en 11 «Se Octubre de 1813 cu ttn caso análo-
go y aun mas agravante, respeto de Francisco Ruto 
se ha servido declarar que tiene aplicación al caso 
consultado por osa Diputación.provincial, ta referida 
Real orden de 11 de Octubre , y que en si*, seas?-
cuencia se admita en caja a Juan Cuellar, expidiendo 
certificación de libertad á sn sapiente Joaquín Pérez 

sirviendoesta resolución de rctgla general pa-
ra lo sucecsivoen casos análogos á los que ondina 
esta consblteJr—I» Rejl órden espedida- por el Mi-
nisterio de la Guerra A quft se contracjapresasría, 
dice así,s«lie(laido cuenta al Gobiérno provisional de 
cuanto expuso el caprtan, General del 9 . ' distrito, 
/' Extremadura) en Marzo del actual, al c in-
sultar la reso'iK-íun que inas convenga en e l eipc-. 
diente. sobre sí es A no admisible como' quinto dol 
remplazo de! «ño ú¡tinw)T'rnn<'Ut-o l'into lirenj ioíio 
del pn»sMibc«)rreÍTÍonal de ISatlaj z a quien aqUilia 
'Bipifacíon provincial, á p«sar de 'aqiwila *ííi-üí*£- . 
tancíá , ha destinado- á cubrir su pl. zuce scddado. El 
G^Iiicnio se ha enterado, y despuai de uo detenido 
examen de las razonts cn pue ci Capíí'an Geiieusti-ss 

funda para no consentirla admisión de aquel individuo 
considerando quel» peca de un solo a&o^e presidio 
correccional en su misma provincia sufrida por el ex-
presado Moto, uo puede graduarse de tanta gravedad 
atendida ja causa que la produjo y vuelta haber sido 
el robo ó, mas bien, hurto de algunas gabillas de 
trigo de una era.de su pueblo, que pueda y deba ca-
lificarse de aflictiva ¿infamante en el sentid? desar-
ticulo 7 7 dé la ordenanas-de, Keeotab»» á q u w n o o 
puede- atribuirse la intención de declarar infames « 
ios ¡ocurso* eo dicha pena correccional por aqueL ú 
otro análogo delito, oí átenosla ¡mprevtsioa dé las 
consecuencüs '»evitables que resultarían de declarar 
inhabilitado para dservicK>iniiílarai*q$e por unos 
baces de triga lMíbieso sidopenado. coiDO ¡o fué, el 

* referido Pinto; cavo ejemplar, multiplicando ios, de-
lito» »le «¿ta especie,. piídi-r?!: á ser uajet&iikro 
de inmoralidad v do injusticia en grovtsáno -perjuicio 
délos suplentes, de las costumbres mismas vde aque-
llos á -quienes n o hubiese ocurrido el pensamiento í(e 
sustraerse al servicio militar por aquel «tedio; oído el 
Tribunal Suprema de Guerra y Marina se ba servi-
do c! GouícriK> feSo¡T«' un riiuiiui'o de ¡a Reina Do-
ña iwalfcat "2." (mo «{ e?fprúlA PwM. km.«uL. 

mitido en la caja y ei'regado si cuerpo-áqoe corres-
pesÜ3r para qaesiria en él la pista de soldado-que 
le cúpo en el precitado reewpiav>, y que so. suplente 
P.dn> Jíendosa, que sirve en e l número 2 l de>inlán-
teria. quede desde lueg$> en libertad.» ! .¡ , -

Y be y iiuj»rtrt «n 
noticia de lasaatoridaJes v Ayuntamiento» ; y el (pú-
blico de esta provincia. Aiaieria 50 de Dícleutbrcdc 
l ¿ í ü . = J o a i ¡ u í a dü.Víkbcs, 

. Xuiu. lí). 

EÚlusiri- "m Sr- SuiisecietíirOíferMínis-
let io de la Uoiftiuiiu-iou tle la Peuiusula con 
tpfb-v ÍXiiéJ ?li-T,>g>it>i-t>iifttit<in m» ».tífilUíiíca 
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Hacienda para los efectos correspondientes, 
una esposidon promovida por varios vedaos 
de Cue-vas, en esa provincia soliatandf» no 
so Us exija <4 derecho il** V por dento de ai-
cabala de !*¡¿ que han wiulidu tic 
].»s minas de su propiedad sitas «mi Si: tra 
A Inwgrera» fundándose en que nunca io bau 
satisfecho, y en otras razones que esponen 
en «payo de su pretendan. La Dirección las 
ha f escuti in ;k) o ijne vé en ellas nada que 
altere losreglaroentos deKenias provincia-
les ùk y l u de Diciembre de 1785, con 
arreglo álos cuales debe« satisfacer la alca-
bala los minerale», desde que cesó el privi-
legio de escencion de ella que se concedió 

K)r diez años, en Real orden de 10 de 
¡ciembre d e l 8 5 ì coivo á Lis de-mas clases 

y pertenencias de minas de que hace reladon. 
La pretencioa de Cuevas de satisfacer ,en su 
caso la alcabala al pueblo porImlliirse enca-
bezado, tampoco es. admisible, por que los 
productos de las minas, no figuraron, en las 
relaciones de venias y consumos, pues co-
rno jnciertosno podia haber tipo para calcu-
lar sns derechos, y por que estos como todos 
los que procedaa.de una nueva riqueca que 
se descubra, pertenecieron siempre àia Ha-
cienda. Eu su consecuencia ha acordado la 
Dirección prevenir á V. S. de conformidad 
con lo mandado en las Reales órdenes de 16 
de Enero de 1845 y 6 de Junio último que 
habiendo cesado el privilegio indicado en 
19 de Diciembre de 18A2, cuide de exijir el 
derecho de alcabala desde diebo dia, dé" 
cuantas ventas y reventas se hayan realizado 
por cualquier concepto correspondiente á las 
producciones y demás de que las citadas mi-
nas han gozado escencion débiemlo conti- ; 
naar exigiéndose sin alteración el precitado 
derecho en las Capitalesde provincia donde 
haya los derechos de Puertas ó las rentas 
provinciales: y en la¿ dfenfisspcfciacioacs so-
lo hasta el estábleciinieuto de ia contribución 
de consumos.—Lo que manifiesta á V. S. la 
Dirección para su debido cumplixnieníí;, sir-
viéndose darla aviso del recibo y parte se-
manal de la cantidad que se recaude hasta, 
la estmeipn, completa de la que se adeüu«?.-
Y ccn:o basta esta fecha á pesar de un mes 
que ha transcurrido, no haya llenado WS. 
el servicio que- se* la encargo en la òrden in-
serí* , ni aun acusado e l recibo; espera 
la Dirección lo vertíique desde luego, dan-
dola conocimiento de su estado ¿ vuelta de 
correo.=Dios guarde :VV. Ì>. muchos años. 
Madrid 25 de nidembre de ••1843.—Miguel 
Belza.=$r. /«leúdente de la provincia de 
Almería. 
s l l é n e s e . Vilches.. 

Ntim. 21. 

í.a Diroc.'i'1" General Kcntns Filnpcíx'ns r.->n 
(V<h,i -J7 Jo Diciruihrf tifl a fio ultimóme diré loque 

« Ksla Dirección General ¡í <v>n«<<Tirrrró ¿el Espe-
diente protr.ov ido |ior et Inúndente fie Mirarle rr-
laúvamcnU-a! lijHi ó haw qiw» w Ka de frrrr «ti 
cuenta para et uso <!e papel sellndn «n n"etlpb<*ran rt -
tffutarae tas tatüss áe feEMthursspmniñwn«- jirw-
damiento. y de l o informado en su rozón por el Ase-
sor déla* Gfnfrsírs ha s-nnlnrín f^ip en 
atención a que una Est-riUrr« de nrricurfo pnr H(*t«*r-
minados asios no os iras que »m con'rntoen c! mnl 
para mayor comodidad « i pI p*5f> de la suma tnfid. 

. s o bawlu-»»•»'riijurionse«a]jin<fo plsww, se nse «H 
papel «lelsfil > correspondiente á ta cunntin ó precio 
total, de toc'os los 3Íw»d» duración dpaanel. se«rrm 
ja escala »»arroda en ei artículo¿5. de fu Refllrwbita 
j e 12.de J/ayn di< t8'24 cuya ¡vcinracion <w> servirá 

V. S. publicar en el Boletín oficial de esa -Proyocia 
.para los cíw-io» consifiuietttes.» ' 

Lo que he dispuesto«: «iserte en el Boletín oficial 
de la provincia para la &b¡<fa publicidad. se^un so 
me previene. Almería 2 da Enero de 1846. =» Juan 
Coialeii . 

Insértese VUcbes. 

Tííito. 22. 

Xa Dirección General de Contnbaciones Directas 
roe dice i o qae sigue. 

El Exnio. i r . .t/toistro de Hacienda con fecha 8 
del actual ba comtmicad© á « t a Direccior» generaría 
Real orden siguiente: , 

. aEnterada. Ja Beina (Q D. G.) dé lo propuesto 
por V. S . en 2 8 del mes proximo pasado , á consé-
cuencia de la. Real órdea de á del mismo, Comunica-
da porcí Ministerio de Gracia y Justicia .coo iel obje-
to de que el artírñlo 3 0 do la Instrooríoa de 1 5 id» 
Jcnfo últñno ,rela{rva al 'subsidio de la industria y del 
comcrri" se moditiqaede raedo qué para f su aplica ̂ -

-cioo no «fuepa doda en lós casos qoe puedan ocurir 
en Juzgados y Tribunales del P.eiDo , se ba servklo 

M.resáírer se redacte y entíenda el ártícúlo refe-
rido de laf manera siguiente: 

A b r a l o 3 0 . «Se prohiite admitir ninsonTuicio d« 
:suliscir>r>. i»?ñ>]üE!i sssií™. Sí-ccícli«'« fOñíni-

lo de espícif a l^cna^ Seforisa jndinál,' á teídrt irid?-
viduo qui ^íai íúo sujeto á la Contribución;industrial 
¡i,, CS S! SílSf? ,p»̂» 
promueva, el certificado de »atríí-ula, y'recil» cor-
riente que arredile el pngo dé sa respectiva cuota, 
p u e s t o í s t e i^nuisitp.-recaerá sobre los Jueces y Es-
cribanos la.responsabilidad que por la deífaodáclon 
se impone á . les «-ontribuyentcs en el arisnjb 33 . 

* Esía proliiliicion se entiende limitada, á los negocios 
que tengan retorica r»m la profesion , ar'e ú oficio 
por que U)s.rcdatr>8nícs dcUn estar sujetos-á la Con-
tribuciitn industria!, iiiítá ni> en c-ualesquiera otros de 
disíinta tiaturakza. Timbren se prohibirá ejercer-sa 
profesiiwi á cfll-io á lus dependieules de los Tribunal-
ics v Juígádos sujetos á esta (iwatribucíon, si al em-

' peKi'r ñ rjercertos y -sureshamente • en • 1 de Enero 
de cada año no presentan previamente el certificado 
de mait-ículll- v ri*rtha rri»̂  -arr«rf¡{»> 
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le iJc sn> nspcSivas ru>Mas. bajo ¡üut.1 conminación 
qticla cvpr>«sii<1a i'n el párrafo anterior, á ios Juera; 
v Esrrüwtiiis que ••onsicnlansus afiliaciones 

|)r Ro;l| órtliMi lo comunico ;i V. S. p a n sn inte-
lif^nrin v cumplimiento. 

. V ta dirección ¡o hace á Y. S. para los mis-
mos lines. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 1 8 4 3 . — J w Sanélira O a i i s 

Lo que he dispuesto se inserte en él Bolelio oficio! 
de ¡a provincia para ¡a úebiua pubíiciuau. - Aisicns 3 
<|eE«erode l846.==Juan Casalciz. 

Insértese, Yilches. " — ., 

Xúm. 23. 

I.a Dirección general de contribuciones índirreias 
en 24 de Diciembre anterior dijo á esta Intendencia 
ío siguiente. 

(«Enterada la Dirección de cuanto Y, S . la ma-
niltesia en su -comunicación de 19 del actual, estima 
manifestarlo que encabezados ^ concertados los pue-
i los póc los derechos de consumos, debe permitírseles 
«I abaste ó puestos públicos de las especies gravadas 
en sus ventas al pormenor, cuyos establecimientos 
llevan consigo ia esclusivaen lasmismas ventas :pero 
bajólas reglas que los Ayuntamientos consideren con-
veniente establecer, á fin de evitar abusos que perju-
diquen al vecindario , ja en el precio" de los artículos 
¿en la alteración de ¡os derechos de Tarifa.» 
. Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de ios Ayuntamien-

t o dtr lo mi>nia. Aimeru G do Enero de lSi6.= 
Jtiau CUÍWIC.Z 

lnscrtcse Yilcbcs, 

A X L i \ C I O . 
JXum. 24. 

D. Juan José Capel Cortés, Alcalde cons-
titucional de esta villa, Presidente de su 
Ayuntamiento y de la Comision local de íos-
Irncaon primaria dé la misma. . 

Por el presente se hace saber, que estan-
do vacante la Escuela de primeras letras de 
esta dicha villa, por haber fallecido el Maes-
tro D. Francisco Martínez Ramos, la noche 
del 21 del que rige, la .Municipalidad ha acor-
dado se anuncie aTpúblico, con eiolyetode 
que los aspirantesádichq cargo, dícijan^sus 
solicitudes a la Secretaria de este cuerpo ca-
pitular. dentro del término de 30 días, sir-
viéndoles de gobierno, que citada .Escuela 
está dotada en i 100 reales anuales, siendo 
mas utilidad lo que pagan los niños men-
sualmente. 

Cobdar y Diciembre 28 de 1843.=Juan 
José Capel. 

Insértese, Viíches. 

Snspccrion ire íftinas. 
—f—=j§r-«frri*miriiii i « mi ¿ j r a 

Relación de las Escorias denunciadas en esta Inspec-
: cion del distrito dé Sierra Almagrera y Murcia en 
;'. el nies de Noviembre de \ 845^ correspondiente a 

la provincia de Almería,-
1 V 1 .1.1 

Escorial. 

' •I t i 
t-2 
13 
U 

.27 , 

león, 
^'ig'íoncia. 
San Antonio. 
IW-ubriilor. 
Desruido. 
Socorro. 
Retriburion. 

Hobmson. 

I MI M-Vt 

Palomares. 
Casa de J/.irques. 
Yiilaricos, 
Mulería. ' 
íloniba rdas. 
Yiüariros. 
Palomares. 
Idem. • 

D. Francisco Diaz Cantillo.-
« José Mulero Ortega; - 1 * 
« Fraocisco Antonio Gonzalez::; 
« Ramon de la Guardia.- •-<.' 
« ív-bastian de Castro. ' , . - . , ' -
• El.u;isn»o. . ...-„ «.. 
« Juan Bautista; CanipoyA;,:. 
« José Escobar» , _ " 

JLorca Ö de Diciembre dé iS io .—W B.% Maestre.—?.'O. S. Cíiyetano Duran. 
J»>¡>. dt Oí Hula de Suitltunaría. 
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